
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No' 267
Mayo 22 de 2OO3

Por el cual se extiende la duración d€l proced¡m¡ento transitorio para la
mod¡f¡cación de valores UR y DR de las plantas témicas y la autorización de

desviacior'res Por esta causa.

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales y
reglamentarias, en espec¡al las conferidas por el Articulo 36 d€ la Ley 143 de
1994. la Resoluc¡ón No. 80103 del 2 do febrero de '1995 del Min¡sterio de Minas
y Energía, €l Anexo general de la Resoluc¡ón CREG No. 025 de 1995, su
Reglamento intemo y según lo aprobádo en la reunión extraordinaria no
presenc¡al No. 190 del22 de mayo de 2003 y,

1 .

4.

CONSIDERANDO:

Qué en la Resolución CREG No. 009 de 2003 se delinisron las rampas da
aumento y d¡sminución, UR y DR, apl¡cables a los reoursos de g€neracion
térmica y su declaración en el l¡ercado de Energía Mayorista

Que en la misma Resolución se d€finió como responsab¡l¡dad del Consejo
Nacional ds Op€ración establecer la metodología y el pocedimiento para la
determinación de los valores numéricos asoc¡ados a los parámetros a, b, c y
d, así como para los valo€s UR y DR que permitan modelar las rampas de
aumento y d¡sm¡nución de generación térm¡ca.

Que mediante el Acuerdo CNO No. 259 de mazo 24 de 2003 se especificó
la metodología y et procedim¡ento para la determinación de los valores
numéricos del modelo lineal de las rampas de aumento y disminución de los
gena'adores térmicos, según lo establecido en la Resolución CREG 009 de
2003.

Oue el m¡smo Acuerdo CNO No. 259 de matzo 24 de 2003 estableció un
plazo de 60 días calendario para la modificacjón de los parámetros UR y DR
s¡n segu¡r el procedim¡ento del Acuerdo 084 de 2000 sino sólo ¡nformando al
CND los nuevos valores.

5. Que en la reunión 189 del CNO realizada el 24 de abril de 2003, se planteó
al Consejo Nacional de Operación que algunas unidades térmicas tenían
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a-¡idiG¿"s t¿crr¡"t" para cumplir con el modelo de rampas declarado en
virtud de lo establecido en el Acuerdo CNO No 259' y solicitó al mismo
autoñzar las desviaciones al programa de generac¡ón por esta -Íazón'
m¡entras se term¡na el plazo esiabÉcido en el Acuerdo CNo No 259, para
ajustar los modelos de rampas d€clarados

Que med¡ante el Acuerdo CNO No. 266 de mayo 6 de 2003 se autorizaron
lás desv¡aciones de las unidades tém¡cas que se presenten desde el
*rioOo t O"l O O" mavo de 2OO3 hasta €l periodo 24 d€l día 22 de mayo de
!óóá. ¿"0¡oo a la aplicación de los valores UR y DR declarados según lo
establecido en elAcuerdo CNO No 259.

Que durante este período in¡cial de sesenta días de aiustes' se h€ logrado
áuanr"r en el aceicamiento del modelo a las características proP¡as de las
plantas térmicas, hasta el punto que las plsntas con tecnologÍas de carbón
ya presentan unos parámetros bastante ajustados a sus caEderrsllcas
técnicás.

Que en reunión No. 73 del Subcom¡té de Plantas Térmicas realizada el 15
oe maio oe 2003, los agent€s térmicos evaluaron conjuntamonte con el
CND l;s resultados de la aplicación d€l Acuerdo CNO No 259 en el
áespacho y modelamiénto de Iás características técnicas de las unidades o
pla;tas térmicas, y se concluyó qu€ para algunas unidades.o plantas
iérmicas se pueden presentar los siguientes problemas : desvlaclones para
desDachos de disminución y posterior aumento de generación dursnte
oeriodos horarios consecutivos , dif¡cultades para cumplir despachos on
;sos de denateos, limitac¡ón en el modelo 2 de declarar UR y DR para una
sola condic¡ón de arranque e inflex¡bilidades ad¡cionales en las rampas
dosde el Mínimo Técn¡co hasta la Capacidad Efect¡va Neta y v¡caversa

Oue en la m¡sma reunión No.73 del Subcomité dá Plantas Térmicas luego
de evaluar conjuntamente los c¡tados problemas planteád-os por los agentes
térmicos y bs Éropuostas de solución presentadas por el CND y los agentes,
se conclúyó qúe elanálisis e implementac¡ón de los corectivos propuestos,
requieren de ün tiempo adicional al plazo establecido por.los Acuedos CNO
No. 259 y 266, como límit€ para la autorización de desviac¡onés por causa
de la deólaración de parámetros UR y DR y la modif¡cación de parámetros
sin seguir el Acuerdo 084 del CNO sino sólo infomando al CND

7.

L

9.

10.Que con base en
presentadas en la

las conclusiones del
reun¡ón No. '107 de

Subcomité de Plantas Térmicas
mavo 22 de 2003 al Comité de

, - t
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Operac¡OrL aste mediante concepto N" 12 dio opinión favorable. a lo

sdlicit"oo y recomendó al Consejo Nacional de- Operación-extender la

vigencia dél plazo establecldo en los Acuerdos CNO No 259 y 266 con el fin

¿i oar t¡empb al CND y a los agentes térmicos pára evaluar e implementar
lás correct¡vos ¡dentifi¿ados a la metodología para la determ¡nación y

declarac¡ón de parámetros UR y DR, con el fln de modelar de la mejorfoma
posible las características técnicas de cada recurso térmico

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.- Extender en un máx¡mo de 60 días calendaño el plazo
establecido mediante los Acuerdos CNO No. 259 y 266 tanlo para la
modificación de los parámetros UR y DR sin seguir el Acuerdo CNO No. 084 y
sólo iniormando al CND, como para autor¡zar las desviac¡ones que se
pressnten en las unidades o plantas térmicas, debido a la apl¡cac¡ón de los
parámetros UR y DR en los térm¡nos establec¡dos en elAcuerdo CNO No 266

ARTICULO SEGUNDO." El Subcomité de plantas térmicas en un plazo de
cinCo oías calendario a part¡r de la vigencia de este acuerdo presentará al
Conssjo Nacional de Operac¡ón un cronogft¡ma de reuniones, simulac¡ones y
pruebás que se nocesiten para que d€ntro del plázo aprobado en este acuerdo,
!e logre ¿{u€ ta total¡dad de las plantas térm¡cas sé ajusten a los parámetros
deterñrinaüos de sus rampas de subida y bajada de generación '

ARTICULO TERCERO.- VIGENCIA: El pres€nte Acuerdo rig€ a partir del
periodo 1 del 23 de mayo de 2OO3 hasta el periodo 24 del 21 d€ iul¡o de 2003 y
deroga todos los acuerdos que le sean contranos

Dado en Bogotá D.C., a los 22 días del mos de mayo de 2003.

) '

El Secretario Técn¡co,

///"ro///
fLBERrooL^RrE

El Preside


